
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFÍNITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

aRTtcuLo TRANSTTORTO DE LA O.G.U.C.tD.S. 2. D.O. 24.03.11.)
(Destinadas a personas inscritas en el listado de damñificados del Mnist€rio de Vivienda y Urbañismo por haber sido afectadas por ¡a cét¡ástrofe

der¡vada del terremoto y/o ÍÉremotó del271022010)

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bto Bto

E URBANo ! RURAL

A) Las akibuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposic¡ones de la ley general de Uóanismo y Conskucci,l¡es, en especial el Art. 116 bis D)

y el artículo transitor¡o de la OGUC (D.S.2 -D.O. 24.03.11.).

La sol¡citud de perm¡so de Ed¡ficación y Recepción Definitiva simultánea correspond¡ente alformulario N" 9.1. S.P.E.-

D.S. 2- D.O.24.03.1 1 ARTICULO TMNStTORtO. No 2927106.06.2016.

c)

D)

F)

G)

Los antecedentes que comprenden el expediente No 2927/06.06.20'16.

El Decreto Supremo No 150 del 27,02.2010 , que declara zona afectada por catástrofe

El giro de ingrcso municipal N" "* de pago d€ derechos municipales, cuando corresponda.

EI INfOTMC dC SR. JAVIER TRONCOSO ORMEÑO-ARQUITECTO.
(rnorcaf nomore pro€s onar compelenle y profesron)

donde se señala oue la obra fue construída conforme a las normas técnicas de construcc¡ón.

IRESUELVO:l
unun-

ubicada en calle/aven¡da/pasaje ANIBAL PINTO 121

local¡dad o loteo POBLACION PEDRO BANNEN URBANO

(urbano o rural)

de contormidad a los planos y antecsdentes t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "V¡stos"

2.- Dejar constancia que la obra que se aprueba SE ACOGE a los beneficios del D.F,L. N' 2 de 1959, además a
se acoge /no se acoge

las s¡quientés d¡spos¡c¡ones espec¡ales ( cuando corresponda).

D.L.2552 DE 1979 D.S.2 - D.O.24.03.11.
( especrlrcar,

4. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

gl
J\
\*

Nota:en caso de requerir permiso ds s €dificación y recepción definitiva simullánea para m¿s vivisndas

EXENTO PAGO DERECHOS MUNIGIPALES. I

EZ
MUNIC¡PALES


